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C&~AIERICA. 

fERIOD!CO t(}F'ICI/d DE L} 'f\EPUBLIC} DE ffo~OU]t}~. 

SERIE 12. TEGUCIGALPA, MAYO l. o DE 1881. 

--~==================~======~==============~==================~ 
S u K A B I o. f Al participar á V nc;;tra Excelencia el resnl- ¡ h~nor de asegurar qne soí d(· Yuestra Exce--

RELAC10:5ES EXTERÍORES.-Autógrafa.s.-Exe 1 tado de ~a ol<.'CCion presid~ncia.l, qne ha. recai-llencia, !cal i buen auigo. 
qll~tur~»nCAdidoá.la Patente en que se acredita' do en m1 persona, me satu;face f'll alto grado¡ (F.) J. Rnr.so B~RRIOS. 
á Don Juan Federico Debrot como Cónsul de Su asegurarle que, en todo el tiempo en que ejer- E! Ministro de llelacionés Exteriores. 
Majestad Britiniea. en los puertos de Omoa•i za d poder Supremo, me empeñaré mui par-! 
P ~- ....._.__., __ 6 ,., -~ ...,._ 't ced' . (F.) LoREszo )fosn~FAR. 

nen.,'"""""........,.. ~<h~_-...,..,.eqru. ur ~»n l· ticnlarmente en continnar cnltiYando ! estre-·1 . 
do¡¡ Ia. Patente en que se ac~t& al Señor¡ . . :, -· . ·-t , , ,. 1 ... ; _ i Dada en la cmdad de Gnáteruah, :~ ics 22" 
Phili- Sé _ ..._ __ ..._ rd 1 ._.

6 
d "\"" ·¡chando cada d1a ma:; !,.._<; ;\rrtl:s.o:sa" .é~•C.u!le::> 1, ~ , .:: ..,

1 
_, 1 -.~ 

p n.,.... ,., .. .-..-na en e eara ..... r e 1ce . _ . H _ 1 a1as c:e1 m('~ ~·e.) arzo «C -~::->l. 
Cónsul de ]o1iEstados Unidos de América. en los l que fehzm('nte e::nsteu entre m1dura.s 1 ,¡¡ ¡ _. __ 
puertQSdeRoatan i Trajillo. . _República~e Guatemala. _ -¡ RAFAEL ZAI~DIYc\.R, . 

lSSTRt!CCIO~ Pt!BLICA -~eut:rdo ~n que se oon.l Esta. ocaston me proporciOna la gr-.1ta opor- ¡ PR'ESIDEXTE CoX:::iTlT.t'ClOX _\.L DE L .... REPé-
flere ».Don Miguel .Agnilar el títnlo de In~:oieJ:O ¡ tunidad de patentizar á \T ue.stra Excelencia 1 BLICA DEL S.A. LV ADOR. 
Topógrafo de la Repúbliea..-Aeuerdo en que se · mis votos por su bienestar personal í por el A. S El: 1 - el Doeto Do M A. Soto p -
~;~ J.a. d ben "'--- 1 -

1 
u ce enCia r n ar~» . , res¡. 

--:"~ne numera el]. que e ~rse os recl- en!!"randeeimiento i 'l"entnra de la Nacion que ~te CoDStitnciona.l de la República de Honduras. 
bumentasdeAbogado&-'-Aeuerdoenquese nom· . ~ · . _ . 
b:ra 'DoD Teodoro Neriiag Cátedrátioo.; Inspee· dJgn~mente gobierna. . . Gra'lJ,(k " buen amtgo. 
t.or clel ~lejió Naciooal.. Re1tera á Vuestra ~x~l~nCia_ las se~nda- Ha llegado á. mis manos la carta autógrafa 

OOBERNA.-ciON I JtSTICIA.-Aeuerdo ea CJ.U.e se 1 d~ de su ~petuosa I. d1stmgarda considera~ de Vnestr-.1. Excelencia fecha 10 del mes ante---
dispone qne todas las multas ingresen en las Ad- c1on su leal1 bner. am1go, rior, por la cual líe tenido la satisfaccion de~ 
ministraci<>ues de Rent8S.-Ae~Mlrdo en que se · (F ) ... r RCO .~ Srv.vo.. saber, que habiéndose procedido á las eleccio--
dec~ oola la. medida practie.da en la. mina. • .iY.I.A. ..::~... .... ....... 
de la C~a.-Aeuerdo en que se I!OIIlbra el (F.) R..'-:V:ON Rt-.s.o\. nes ~~ a PresideCnte d_e ~ Repl~~lica lconfor-
Ju.ez de J..euas del Departamento de la. Paz.- . . me a a nueva ·onst1tuc10n po 1tica, a gran 
Acuerdo en que se dispone que los empreSarios . Es~nta en Tegnctgl\J.pa, en la casa de Go- mayoría .de lo• bond nr·efios ha hecho justicia 
de potreros de repasto goeen de todos ws pritile- bierno, á los diez di as del mes de Febrero del á los relevantes méritos de ,-nestr-.:l E.xcelen-
jios que la lei otorga á las demas indnstrias a.grl- 1881. ~ia, designándole nuevamente para tan impor-
cola:i. j tan te cargo, del <mal t.o~ó posesion ante el 

HACI~D3..-.A.enerdo en que se exonera de todo J UFI'rO B RRIO" Con!!"TCSO, el día Primero del citado mes. 
d recll d rto 1 u et A --~ • • R .._._. A ::;, ~ 

e 0 e pue a vapor Aarf/<J'~' .- e~o ., __ 1
1 

Al comunicarm0 t.an iinoo. rtante snctso, 
en que se erea la Administraeion .de Rattas de JESER~ L OJo.: l>IVISIO:s' I PRESIDESn; e o~ s-; ti V • E i . 1 ' . 
N~ome.-A<:uE-rdo en qae se DOinbraá Don Te- TITL"CIO"SAL DE LA REPúBLICA DF. GC'ATE- 1 clon :mad ues<r-~ xce enlt:.l<l e proposltO que 
rene10 Cierra .A.dministradorde Rentas de Xa.eao-¡ 1 e antma e perseverar cu ttvaudo con empeno 
m~-A~nerdo en que se nombta 1. Don Benja- lULA. 'las amistos~ relaciones que ligan á esa Repú-
~·n Qrtlz Ins~eror de Hadenda~Ia Seeeion dejA Su E'\:t:elencia el Señor Presidente Coñstitucional blica con la del Salvador, por cu\·o engrande
~aea.ome. 1 de la República. de Bonduras, Dr. Mareo A. Soto. cimiento i Yentura reil;i>T.\ Yuest~-1 Excelencia 

F()ME..~TO.-Aenerdo e~ ~ue !'e apmeba. la contrata Granik i buen amigo: i sus Sln(:eros ~otos. 
e<>lebrad11. entre el hbntstro de Fomento i el inje- 1 . . _ . 
ntero E. T. :Moller eon el objeto de demarea.r la Se hall" (•n mis m:u1ns la estimable carta .Justamente m,:Cr~S<lllo en el bienestar 1 pro-
ruta para la .apertura de una e.arretera...-.Avisos. de Gabinete escrita eu la cas.l rle Gobierno de greso de esa Repubhca hermana, con la cual 

're~ci!!al~ á los diez dias del mes de Pebre- tiene el Salvador tan estrechos Yínculos, no 
. RELACIONES EXTERIORES. ro rlel pre~~t.e ano, en la cna.J. Vuestra Exce~ pnedom~n~que congratn1trme con Y~estra 

lencia me participa haber sido electo por Excelencta 1 con el _rueblo hondnreu.o, vwnde 
A utógrajaJJ. la mavoría de sus conciudadanos Presi- en la acertada elecc•on que se ha venficado, n-

YARCO AURELIO SO'fO, denté de la Rep~blica ~e Hondnras,' para el na pr~eba segura de pa~ i de adelanto, que 
PBJ::SlDE~"TE Co:s-snn;cro:s.u DE L.!. R!:Pt- primer período constitucional, j me asegura ~r mi parte me esforzare en al?rovechar, cul-

BLICA DE HONDURAS. que se empefbmí., mni particularmente, en tl'rando con Vuestra Excel_eru:1a, en_ be~io 
A Su ~eelencia el Jeneral Don J. RuJioo Barrios, continuar cultivando i estrechando cada día de ambos pueblos, las mas 1Dtlmas l cord1ales 

Presidenre de la Bepúbliea 'Cle GútemaJa mas, las~ F!@ll · qne ligan á. GtÜ.- relac~ones. . . . . 
Grande i buen amigo: temala iHO"óduras.. Rettero á Vuestra ExcelenCia mlB feliC!ta-
D~pues de emitida la nueva Constitncion . Felicito á Vuestra Excelencia por esta proe-- ciones I?as cumplidas., i ~~end? vot~ por la 

política que en la actuali~ rije al pueblo ba de alta oonfian~ que le han dadó t:mi con- prospendad de esa Repuhlica._ 1 el btene..--tar 
hondnreno, conforme á. sns prescnpéiones, se ciudadanos, i al pneblo hondureno por la regu~ pem>nal de V~ ~er..c~ me ~ grato 
ha practicado la eleccioo de Presidente de la laridad con que marcha por la senda que la reno~e las distil!gntdas eoDSJderaClones de 
República para el primer período oonstitncio~ Constitucion le traza; aseguro á Vnestrn Ex- aprecio con qne ten~ la ho~ de re~tirme 
nal. eelencia que me animan los mismos sentimien- de Vuestra ExcelenCia, lealt bnen aungo. 

La m.avoría. ·de mis conciudadanos me ha tos de estrechar mas C3da día las felices rela- (F.) RAPA EL Z..t..LDÍV A R. 

honrado ~uevament<l·con sus '\"Otos, oonfián- cionesque ligan á las dos Repúblicas; i for- (F.) S!.LV.!.DOR G.~LLEGOS. 
oome .la Presidencia, de en yo eatgo tomé. po- mando votos con toda sinceridad por e1 bien· Dada en San SalvadO!, en el Palacio l\ aci~ · 
8e81.0n &R:íe el <Üoagreso, el dia ·primero del oor- estar personal de V nestra Excelencia i por el na}, a los ·die7; i ocho días del mes de Marzo 
riente.; progreso de la NaeiOn hondnrena, tengo el de f881:~ ,.. -· 
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JO.A.QUIN ZAVALA, .. - -¡Exequát1er ~~~-~~-~atente en que .•e ~:~Acuerdo en que se dL~~ne la m.mura ~ qt#. 
n- e R .. credita al Señor Pldlip Séneca Burclurrd, deben hacer;;e los recíbitñientos de Abog(7~ 
~ ~ESIDE:STE ONSTlTCCION AL DE I:'-"- EP~- en el cq,rácier cU Vice-Cónsul de lfJS E.<>tail<Js · - . 

BLTCA. DE ~CARAGUA. ~,- l!tzidos ck Aillédca en~ puertos <k ROa,-ll SECREB.RÜ. DE ESTADO EN .EL DESP.\Cl!o DE 
A. Su El::celencia el Se~r Den Mareo Aurelio tan i Trujillo. · · .~ lliSTRt:CCIO~ PtBL!C.\.. 

Soto, Presidente C®.SCitoeiots.al de la Brepública de ~ " . 
Honduras. ~ ¡ - ,..- _ Teguc11Jalpa: .J/arzo U de 1881 

Grande i b·uen. ami{/Q: , ! . ~IARC~ AURELIO SOTO. , ¡ Con~idet-~ndo: Que _por el artículo 296 de la 

P 1 · ... ., t 1 .... • •. · E. 1-· · i PRS31-DE~'"TE -~NSTI-Tt'CION.~L DF. L!s. R:r:Pr ·¡leí de Organi7..acion i Atribncione,; de !os Tribn-
or a aprecm:ne car a ue ~ ue,.ra. xce en-: BLIC.-\ DE H(;~l>t:IUS. , , , r • .· • 

c!a, e.-;crita :\ 10 de Febrero próximo pa...;;ado, 1 . . Hale, se e,tablec.-e, como re fnl»tto p.ua ser A. 
. 1 d t. d 1 Por cuanto: )fe ha ·s1do pr<.>sentada },. Pa-¡ boo-ad> de h Repub1ica haber obtenido el tí-me Impuse con pacer e que prac !Ca a a e- . . . 

1 
, o · . . 

ecc!cn e res1 t•n e esa pu 1ca; con- _ . . _ . . . . , . . . . ~ . -. 1 · d p ·a te a Re 'bl. , tent€ extendida pm· el Gobterno de os E,ta-¡ tulo de Ltcenc1ado en la Fa0nlt.:td de lc>es ¡ 

f 1- e t"t . l't" 1 dos L ll!dos el diez de ~onemhre de mll ocho- CienciaS pohtJC.as 1 SOCiales de ·]a t mversldad 
orme a SU nue>a or:s! UClOll 1>0 l Ica, e '\"(}- . h d _1 ~ - p~· • ? .•. ~·-· . ·-· . ·- __ ., __ ---- . • • --

to. d -1· ·; h.----·- -t.d ·-t --- ·"·-;~- ctentosoc ent.a, nombran o·a..t-Senor nut¡T¡:Naclon<il; 1 que mwntras se o:r,.amz:i. dtch3 e a mayona a come 1 o o r.a vez a , *es- . , , ~ . -= . 
t ·~ • · 1 d ~-- 1. t Seneca Burchard, VICe-úon,ul de ;l<¡Uella ua- Facultad se hace ¡nectso establecer nna reata r-a .t.xcelencJa e encargo e .... n a to pues o. . . . . · o 

El , "to .....,. t ..., 1 - . ¡ c1on: e u .los puertos de.Roata.n ~ T.ruJtllo, en es-1 jene:rnl á qne deb-.t atener:,--e la Corte Suprema propos1 qne v nes ra .r.xce encm se sn·- , . . · 1 

·f . t d t. lti. d 1 b 1
1 
ta P.epubhca. le conced<) permtso para t{ne use 1 para expedir !os títulos de Abogadoó'· por tanto ve mani es ar, e con 1nuar cu -van o as ne- .- · ' ' 

l · f 1. t · t ¡el nombramiento expresado con todas las prc- el Presidente e11 uso de las facultades 011e le nas re acwnes que e 1zmen e exJs en entre ·. . , _ . ' .. '. .. 
N . . H d d d . rogativas 1 fa.cnlt<l.de$ anexas a ,u cargo; en la han s•do del<'2'3.das por el Congreso para leJIS-tcara!!ua 1 on nr-'..s, es nna pren a e am1s- . . . . . , · ~ 
... ~ . d~ . lte bl t ..__ . mtehJencta de que en lo relah>o a sus neg()- lar en el r-<~.mo de Instruccíon pú})lica, 
w.u 1 e paz ma ra es en re amuvs pruses. . . , . 

1 A · ad d · 1 t• . to f 1 .. to , c1os comerCJales e.stara SOJeto :í las leyes de 'CUF.RD •• mm· o e 1gna es sen 1m1en s e 1C1 a , "" · .... · 
V nestra Excelencia por la merecida muestra papJs. to 

0 
d . d h . 1. 0 -La Corte Sriprema hará los recibimien-

de confianza que le han reiterado sns concin- or tan : r eno, 1 man ° se aya 1 tenga tos de Abogados con arreglo á las leyes vijen-
.3~~- • 1 . f . d al expre$3d.o Seílor Seneca Burchard como tal á d 1 . . d 1 'd. , . . 
~nos, 1 e esprese mis ernentes eseo.s por l v· 0 , 1 d 

1 
E tad U ·a 

1 
tes ntes e a em1s1on e os co 1gos patnos; 1 

su felicidatl i por la. prosperidad del pueblo Ice- o;su no: os_ Ts .. ~8 n~á e: ~s 2. o -N o obstante lo establecido en el incisO 
hondurefio. l puertos e . tan 1 

. rDJI o, gu n ose e 1 anterior, se previene que los exámenes que d~ 
Al propio tiempo, me es grato renovar á l.asá 

1 
P1~rodgaltivas q~e le corresponden conforme ben sufrir las personas que deseen optar al tí-

v t U- 1 • lte ti • del alto a el e as DaclODes. '-} a· .l><----~ • • } te ues ra .J.:.i.3.ce enCla e s momo apre- El S . d E tad 
1 

D h d . .. .. o e ."1uv~~ruo, versen, pnne1pa men , so-
cio i distincion con que me suscnoo su leal Rel . ecretano . e " oedaen e espacd 0d le bre las disposiciones consignadas en la nueva 

. ac10nes Extenores, qu encarga o . e a 1 ·· 1ac· n 1 •• "uales deben •··mbien estar am1go. . . . eJlS 1on, -e nus .... 14 

(F.) JOAQ'C'íN ZAVA.U... eJOOOClon del presente acto 1 de mandarlo-.re· instruidos los sustentantes.-Comuníqnese 
jistrar donde con venga. ., t 

(F.) FRANCISCO MEDIN.-\.. D d T ._1 l d G b" !eJlS rese. 
a o en . egucJl;:;"-'~· en a casa e o Ier- Rabricado por el Senor Presidente. 

Managua; Marzo 19 de 1881. no, á. los ><>mtiocho dtas del mes de Yt-brero R 

Exequátur Clmeedído á la Patente en que se a
credita á Don Juan Federico Deorot c()'flto 
Cún.<~ul de Su Majestad Brt"tánica, en los 
puert.os de Omoa i Puerto Caballos ó Cortés. 

YARCO AURELIO SOTO, 

PaESIDE~""TE ÜONSTITúcroN.a.L DE LA REPt
BLICA DE HOND'C'RA.S. 

Por cuanto: Habiéndome sido presentada b. 
Pát~nte de Cónsul expedida el 24 de .Noviem
·bre de 1880 por el Gobierno de Su )fajestad 
Britá.nic:t en favor de Don Juan Federico De
l>rot, le concedo penniso para que use del 
nombr-amiento exp:resádo con todas las prero
gativas i facultades ane.x:a.s á sn cargo; en la 
íntelijencia de que en lo relati>o á sus n<'go
cios mercantiles queda sujeto á las leyes del 
pa.ts. 

Por tanto: Ordeno i mando se haya i 
tenga al espre~o -.htan Federico Debrot 
oomo tal Cónsul de Sn :hiajestad Británica en 
les puertos de Omoa i Puerto Caballos ó Cor
tés, guardándosele las prerogativas que le 
oorresponden conforme á la lei de las nacio-
nes., 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores queda encargado de la 
ejeeucion del presente acro i de mandarlo re
jistrar donde convenga. . 
. Dado en Tegucigalpa, en la casa de Gobiex
no, á los veintiooho dias del mes de Febrero 
ie mil ochocientos ochenta i uno. 

Firmado de mi mano, selhtdo oon el sello 
mayor de la :República i refrendado por el in
frascrito Secretario de Estado en el Despacho 
.de Relaciones Exteriores. 
. {F.) lú.Bco A. Soro. 

(F.) RA.1mx Bo&:at. 

de mil óchocientos ocñenfu i uno. 
1 

~-
Firmado de mi mano, sellado con el sello 

1

¡ , ,7. ----;:=--, D m d 
0 

"r , . . . ..:<Ctcenw en que se nomvra a . .1. eo or .!.~N- . . 
mayoz: de la Rep~bhca 1 refrendado por el m- t•in!J Catedrático é Inspector del Colejio Xa-'' 
frascnto Secretario de Estado en el Despacho cional. 
de Relaciones Exteriúres. -

('[., ) ...... . .. S SECRET.UáA .l>E ESTADO ES EL DESPA.CliO 
J.:!. -'ll...5.RCO =· OTO. V DE lNSTRUCClO~ PtBLIC.A.. 

========~(~F~-)=R~A~lí~O~N~R=os~.A.=·= ~ - Teguciqalpa, Aoril21 de 1881 

INSTRUCCION PUBLICA. -&1 Presidente 
ACUERD.\. 

Acuerdo en que se C<n~fiere á D. Miguel A:gui- ;: ~-Sombrar á Don Teo_dor~ ::'en~ng Oa:e-
lar el título de In:fer.iero Topógrafo de la 1 drat1co de las clases de _.<\r¡tmetw;l. e Ingles, 
República. con·espondientes á la seccion prep¡¡.ra.toria del 

Col~jio nacional, teniendo adem;<s la obliga~ 
SEc~ETA.RÍ.-\. DE EsT.-~..no E~ EL DESPACHO D.E cion de desempeflár las clases que accidental-

lNSTRL"CCION PtlSLIC.\. mente estén >acantes, í que :te indique er Di· 
Tegucigalpa, ..:.Yút•iernbre ~de 1881. \rector de dicho establecimiento, i de ejercer 

CvnsiJerand~: Que D,m ~liauel Aguila:::-. al
1 
las funciones de Inspector en toclo lo relati~ . 

terminar sus estudios en la E>cuela. Politécni- al réjimen interior i disciplina del indicado Ü<>:

ca de Guatemala, obtuvo el tí talo de Injeniero lejio: 
Topógrnf;; que le fué conferiJo por d Gobíer- 2. "-Disponer que el Senor X·~rving d~-ren
no Supremo de aquella República, segun se gue el sueldo de $50 mensnales.-úomumqne
comprneba por el diploma extendido á. su fa- se i rejístrese. 
vor el l. 0 de Abril de 1879; · i que segun los Rubricado por el Senor Pr.esidente. 
informes- de persont\8 competentes el Señor Ho.~.-
Aguilar reune loe con8m& · QiliBrios pa
ra ejercer de una manera satisfactoria la indi
cada prof~sion, el Presidente 

A.<..:t:'ERDA: 

Conferir á Don Miguel Aguilar el título de 
Injeniero Topógrafo de lA República, orde
nando, ·en consecuencia, que sea habido i teni
do como tal, i pueda ejercer libremente aquella 
profesion..-Comu.níquese i'rejístrese. 

Rubricado por el Sen.or Presid6il.te. 

~ 

GOBERNACION 1 JUSTICIA. 
.Acuerdo en que se dispone qz~.e todrss las"mu~; 

tas ingresen en la$ Admini$tracionu ili_ 
Rentas. 

SECBETABÍA DE EsTADO EN EL DESPACHO D:S 
GoBERN A.CION. 

Tegucigalpa, Jlarw 29 de 1881. 
Considerando: Que la nueva organieion de 

los ~nnales de Justicia -ba ocasionado al 
Erario un a&mento notable eB sn presapuedi&i 
i que, por lo mismo, debe proveerse de :fcmcl4ia 
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suficientes_á. fin.. .d.e JJe.nar~o -· CJimplidamente; 
por .tántó~~l Presiden ti;· 

ACt"E.R.D.A: 
Qu~as las multas qu~ impongan los Tri

Acuerdo en qu.e se displ)TU que los ~presarios 
de potreros de repasto gocm thWcllJs .os pri· 
tilejios que la lei otorga á la$~ i1Ulu
trias agrú:olss. ( ~ ) 

bunales de Justicia, ingresen en las Auminis- SEC.R.ET.ARÍA.. D:e ESTADO E:S EL DESPACHO DB 

de Abnl de 1871.-C-<>muníqnese i ~~·
Rubricado por el Sen·or Pre.-idente. '·., 

Guti.errez:. 

HACIENDA. 
traciones de Rentas de los Departamentos re&- GoBE.R.:X..1.ClOS 1 FOME~""TQ. Acuerd() en que se exo?UYra de todo dereclw u 

p1MrtQ al 1:apor "Margaret." peetin>~--Comuníquese i rejístre5e. 1 Tegucigalpa, .Abril. !f de 1881. 

Rubrit:ado por el Sefior PresidentE.>._ ¡ Considerando: Que en ellitornl de T_rujillo, SE("RET.-\RÜ DE ESTADO EN EL DESPACHO D:& 

Gttflernz. los Sefiores Binney :lfelhado· i Compania han HACIE:XD.-1.. 

1 

iniciado en grande escala, 1~ indnstria agri~ Tegucigalpa, Abril S de l.SSL,· 
Acuerd~ en qt~.e i<e ~edara 1Htla l~t· me~iJ.a la de formar potre:Os con pasto artificial· para' Vi:ta la eEposicion ele>ada al Gobierno ~r 

pracluxúla en la mma de la ··C!hu:era~ engordar ganados 1 esportarlos á Cuba. Tomas Otten.son, Capitan del vapor Amen-
Considerando: Qne tal industria es benefi- cano ")Íarg:u-et," en que solicita se esceptúe 

:SECRl:.'TARÍ.!. DE EsTADO E:s- EL D.ESPAf::IIO DE ciosa al país, i qne desarrollada d!!plicará in- dicha embarcacion de pagar lo-: derechos de 
GOBER:s"ACio:s- r .JcsTi:cu. dndablemente el valor de las ~pol"taci<>nes de tonelaje, anclaje, baliza í los demas impuestos 

T~gurigcilprt, A brfl 4: de 1881. ganado. de puerto en los viajN; que hag-.l de Xew Or-
Traida á la vistá la solicitud que han diriji- Considerando: Que el principal mercado pa- leans á las Islas de la Bahía, Trujillo i d.emas 

do al Gobierno los Scilores ~iladelfo Fortin, ralos ganados de la República es el Je la Isla puertos de la costa del Norte, en el tráfico co
.Simoon Coello, Estanislao Vallejo, Marcos de Cuba, donde, con moti~o de la paz que ae- mercial de frut.lS qne tr-ata de establecer? 
Rodríguez i Nestor Montoya, en la que piden tualmente goza aquella Isla, debe calcularse comprometiéndose á conducir sin retribncion 

..se··declare nula i de ningnn valor la medida que dentro de poco, no podrá venderse allá e alguna, la correspondencia oficial i particular, 
prapticada en la mina de la "Ohivera;" Consi- ganado flaco hondnrefio, sioo solamente el empleados del Gobierno i efectos del miS.-
-derando: que de los informes dados por el Go- gordo. mos destinados al servicio de la Nacion; i 
bernador Político de este Departamento, de la Considerando: Qne la riqoeZ8 pecuaria, es conceptuando útil á los intereses del comercio 
Municip3lidad de San Antonio de Oriente i la mas valiosa con que cuenta el país, por lo la proposicion que antecede, el Presidente de 
del Injeu.iero de minas, resulta comprobado que debe pre"\"enirse en tiempo: todo dafw que la Repúbliea 
.que la zona mrneral de San Antonio de Oriente pueda sobrevenirle. i fomentarla con ~.!~r 
.se encuentra abrazadá casi en su totalidad, empello para qne cada día alcance ~ejQr inere-
por varias minas qae se han estado esplotando mente-; i -
-desde :an<>s anteriores·; eaxos· trabajos fueron Considerando: Que á. este fin se encamina 
~mprendiOOs en virtud del decret~ de 1~ de ~erecha.me:nte el protejer la ÍQrmacion de po
Marzo de 1863 que los garantizaba, probibien- treros de repasto en toda Ja &pública; por 
do las pertenencias en diche mineral; i Consi- tanto; el Presidente 
.derando: que el Código de Minería no: puede AC"C"ERDA.: 

ACt"ERDA: 
Exonerar de todo derecho de puerto al va-

por "Margaiet," siempre que por sú parte lle
ne lJ.s condiciones á que se ha. obligado~---üo
muníqnese i rejístre..<:.e. 

Rubricado por el Se:flor Presidente 

El Sub-Secretario, 
Jacobo Galindo . 

. tener efecto con perjuicio de derechos lejíti- l. <>_JAs empr~--as de potreros de repasto se 
mamen te adquiridos ántes de su . promulga- doolaran comprendidas en el arlícolo ::1. < de la Acuerdo en qru se.crea la .AdministrOfion de 
.cicm; por tanto, el Presidente lei de 29 de Abril de 1$7·2' concediéndoles, en Rentas de .Nacao-me. 

ACUERDA: consecuencia, todos los priVilejios qne dicha SECRETARÍA DE EsTA. DO EX EL DESPACllO DE 
1. "-Se ieclara nula é insubsistente la me- lei otorga ~las demas industrias agrícolas. HACIE:SDA. 

dida practicada á soli•;itnd de D. Félix .Alon- 2. 0-Para que una empresa de potroros se 1 . T. . z d: 4.b 
7 19 

de 
1881 ,;;oí consocios en favor de la mina-llamada la. d~lare comprendida en el artículo 1• de la lei C ·a deguclQgn:p '-

1 
rDl t t ·d 

- · 11 1 onst eran o: ue en e epll.r amen o e 
"Chívera.." cttada, se neces1ta que el due:flo ene as con- C 

1 
d b"d .< 

1 
t . d t ·t 

. . . . . . ho uteca e I o a a es ens10n e su ern o-2. 0 -L:ls pcrt~nencias prescritas en el nue"\"o d1C10nes s1gmentes: 1"' Que los potreros sean, . , 
"d pod á ed 1 · 1 · 1 , ·· d . ·.o· - 'l..-11 , d no, los pueblos se encuentran unos de otros a Vo igo, r n conc ersc en (lS romera es por o menos, e "\"Cmc~cmco camu enas e . . 

1 
d t" , 

1 O · 0 ·d 1 d t . 1 ... d 1 -..- .,.~ . d . 1 largas distancias. o que a mo lYO a que a Je riente 1 ccr ente, so o cuan o. es os no tierr-a en a cosw\ e ~-..or..., 1 e qumce en a . ·. 
1 

. . h 
d . 1 1 · bl ·a 1 S '> Q , to - b d . át:cton de la autonda.d sea enta 1 mue as veces perjn tquen 1as esp.otactones e-sta eCl as en de ur. ::.... a ue es s se Siem ren e pastos . fi · 

.aquellos minerales en "\"jrtud del decreto de 19 artificiales, i--3. ~ Qne estén convenientemente fOeC caz_.d d Q d b d 
1 

G b" 
de .Marzo de 1863, ántes de la promulgacion d l .ous <>ran o: .ne es e er· <' 0 Ierno 

cerca oEs. 1 . . d 1 R , bl" d ! haeer que el poder público se ejerz¡1 de nn mo-del nue~o Código.-Comnníqnese i rejístrese. 3. o_ n e mterwr e a epu 1ca, pue en . . . , <! 
. · . do 11nlforme 1 fructuoso; 1 que :1 este un es Rnbrica<lo por el Seflor President<'. hacerse co. nceswnes á. empresanos que t€ngan . , 

1 
. . . d 

1 
. te 

é d · hall , t d conn•menLe para e meJOr serncw e os m -Gutierrez. m nos e qumee ca er1as, pero oman o d 1 __ .:~ D ta 'l.--- 1 • · d h 'l.-''. , d reses fiscales ar a espre~o epar mento por ..,_,.,e mlDlmnn e oc o CSV<ü.lerias e • . ., · tant 
· b-.:1 d to rt'fi - 1 una naeva. org-amzac10n economwa; por o, 

.Acu~do en que se Mm'bra el Juez de Letra8 tierra sem • ....,as epas a 1 CJa • 1 p "d t 
4. 0 -Las tierras nacionales ó de e-iidos que e ~'1 en ~ del Departamento iú La Paz. • 

.SECRET.'I.RÍ.!. DE ESTA.DO ES El, DESPACHO D:E 
GOBE.RSAClOS 1 Jt:ST!Cll. 

Tegucigalpa, .Abril 9 de 1881. 

El Presidente de la República, en uso de la 
"facultad que le confiere el artícUlo 105 de la 
Lei orgánica de Tribon&les, 

ACl"ERDA: 
Nombrar al Licenciado Don Dionisio Gn

-tierrez, Juez de Letras Propietario del Depar
tamento de La Paz. -Comuníquese i rejístrese. 

llnbricado por el Se:flor Presidente. 

~ 

¡... 
1 . 

los empresarios de potreros ocnpen, se les ven-
derán á los precios siguientes: á sesenta pesos 
las caballerías de tierra qne estén á diez le
guas ~ &Ui M ili&!mr: á cuarenta las que 
estén á la orilla de los rios caudalosos: i "á 
treinta las tierras. comunes, cayo valor se pa
gará en moneda efectiva.. 

5. 0-El valor de las tierras de ejidos, se pa
gará directamente á. las Municipalidades, i 
éstas lo inve~, precisamente. tle acuerdo 
oon..el Gobernador departamental respectivo, 
en la mejora de la instruooio.n pública pri~a
na· 1 

6 ... -Los empresari<ls están obli.,<>ados á CUID-

p)ir con lo· prevenido en la referida leí de l. • 

. ~ "'=-r 

.A.CliERD~: 

" 1. o -Se crea. una seccion de Hacienda en el 
Departamento de Choluteca que se denomi
nar-á. "Ad.ministracion d~ Rentas de Na.ca~ 
me." 

2.0-Esta Auministracion la compondrán el 
círcnló de Nacaome que será la cabece:ra i re
sidencia de las autoridades seccionales, i los 
de Goascorá.n i Reitoca i los pueblos de A-
1ubaren,San José, Lanterique, Caridad,~San 
Antonio del Norte, San Miguelito "i la 
Libertad pertenecientes á. este Departamento í 
ái de-La Paz; i ... 

3. o-Disponer que él dial. o del mes entrail
te quede definitivamente establecida con Jas. 

UDI-D
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autoridades respectivas la espresada Seccion sus rumbos respectivos, el perfil vertical del Pi8110~-TH88HBHAD~Pímltlf · de Nacaome.--Comuníqnese i rejístrese.. .mismO- camino con las nivelacioneseorrespon-
·-Rubrtcado por et SeDar .PreSidente.·· 'dien~ i las secciones tran_sversa.les que sean (Paris n.• 93 calle de RicllelieD.} 

El Sub-Secretario, 
.Jacobo· Galinilc. 

nccesanas., . . 1 Tri-u11fo fk Za.indUIItri4! Feliz 118tieia par: lotes . 
3. o Hará un cálculo ~de las t1erras _que ~;ea ~! .G~t~. ~faccin para. -~ J?OOre• de.(a.

indi=<>n.....,ble remover va -ru.,.,.. rellenar ó r)·t- milw. La mtúiru & 8al<m 1(1.0 a p7'1.~ de l43 CRt-, "r- '• r-- • da dellitorulf 
Acuerdo en nue. se nomlJra á Don Termcio Ta rebajar dicho camino, el cual deberá. tener Los . d. u T d 1 . 

-D- -x pianos e .ur. essereaa, e os que ya e:Dstea 
Cierra .Administrador <k Rentas <k }lacao- doce varas de ancho. mochos en diversas ciudades america.Das, han obteDi.-

.Szc:aETARfA. DE EsTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA. 

Tegucigalpa, A.bril 19 de 1881. 
Habiéndose dado por acuerdo de esta fecha 

-distinta organizacion de Hacienda al Departa
mento de Cholutooa, en -en ya virtud es indis-
pensable nombrnr los .empleados que deben 
servir en la nueva Seccion; i encontrando las 
cualidades que requiere la leí en el Coronel 
Don 'l'erencio Cierra, el Presidente 

4.. o Marcará el trazo del camino en su línea· do P?rsn peñeccion í veu~j_as QUIN~ KE~.u~ de 
- . oro 1 de plata en las expo&aones de 109 últimos &DoS.... 

central con estacas de madera sólidas, de tal Los púm08 T-ea.n estan construidos de modo q_. 
manera qne la ruta se distinga í quede asegu- ~di~, se arman i desarman~ aaa iastnte-

• ClOn sencilla qne con ellos se enVl.a en buen espafiol. 
rada. i en la qne perA' la mayor claridad est.ín dillajadas i. 

5. e El Gobierno, por la obra referida, hecha marcadas las piezas del piano. t:"n niño puede diri
jir esas operaciones. El instrumento dividido se po

en los términos qne quedan espresados, i qne ne en 4 cajas trasportab!'lS en lomo de mulas por ena- · 
deberá· estar concluida en Noviembre ó Di- lesqniera caminos i serranías, pues de esas cajas la-. 

mn.11 pulUlA 70 }dios 6 140 libras. 
ciembre próximos, pagará al Sef!.or Moller la Otra gran ~entaja de los lÍili;m,os pianos es la de-_ 
suma de cuatro mil~ (UúOO) en los térmi- haberse sústitaido en ellos lagrair pieza de m2dera 

oon un sistema de tubos aT'fniJnir-o~< de llierro . inoxid.a-
nos siguientes: quinienros al principiar los tra- b!e (dorado), pues aquella, de5peg.lndose ¡ raj;.ndose 
bajos: quinietttos en-el mes siguiente: doscien- no pocás ~eces por el calor-i la hnmed«d en les pAi· 

ses intertropicales hace qne .se.ino~ilic~n los pianos_ 
tos cincuent3 en los me.ses sucesivos, i el :r&,--t,o ('on los tu \)os armónicos se consignen wltmmt los ~ 

ACUERDA..: á la tenninacion de ]a. obra. feetos siguientes: la templadura es m~s perfecta ¡: 
Nombrarlo Administrador de Rentas de 6 s· l . pedí d d ) mucho mas duralJle:-sonoridad es mu<:'ho ma'I'Or.-

• 
0 

1 por a gnn 1m mento e parte e siendo el hierro inatacable por los inS(;ot<>s, estos no· 
Naca.omc, con el sueldo de cien pesos mensua- Seiior Müller ó por cualquiera otra c,msa, los pueden h.aeer daño. 
Ies.-Comuniquese i reJ·Ístresc.. 

1 

t b · d +~ d.J. f •~ l A p.,sar de tod:!.s las -.entajas espr~das ?>!r_ Tesse-
ra aJOS se suspen en, no .,.,-n •a e ec ..... e pa- reau tiene por :regla que sus pianos en ningun caso;. 

Rubricado por el Seflor Presidente. - go de las mensualidades, hasta. ,ue díchos·t-ra- cuesten mas que lo5 de otru buenas fábrieas. 
El Sub-Secretario,· ba.ios vuelvan á establecerse. Cada piano ~a un breve sistema de reglas con el 

~ cllill cnlqniera persona que tenga oido puede templar 
JaC()lxJ Galindo. 'i. o El Gobierno tiene derecho de nombrar cualqaierpia.ns. · 

--- cuando lo~ conveniente, un comisionado r!~ la·esponacion se hace nn importante di!sa-._ 

.A.cueri!o ~ que se n&mbr_a á Drm Benjam;in especjal para que inspeccione la ruta que va 
. Oriu Insped&r de Hac1.mila de lá Seceton á trazarse. EL REMEDIO MAnco de NtiCaO'Ine. _ 8.0 Una vez concluidos los qahajos, i hech 

SECRET.!.RÍ.-\. DE ESTADO EN EL DESP.!.CHO 
DE HAClEXDA. 

Tegucigalpa, Abrill9 de 1881. 
En atencion á las cualidades del Teniente 

Don Benjamin Ortíz, el Presidente 
. \CUERDA: 

Nómbrarlo lus_pe<;tor de Hacienda de la Sec
.cion de X acaome con el sueld<• de cuarenta pe
sos mensuales.-Comu.,níqnese i rejístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
El Sub-Secretario, 

Jacobo Galindo. 

FOMENTO. 

Acuerdo en r¡ue se aprueba la cOJttnda celebra
da entre et Ministro <k Fomento i el injenie
ro E. T. M~ller con el objeto dedema·i-car la 
ruta para la apertura de una carretera. 

el plano, el Gobierno lo pasará á una oomision 
de injenieros para que estos dictaminen sobre 

del Doctor. E. R. Sutton. 

la exactitud de dicho plano. Aprobado que ealeDturas i todas las fiebres, 
sea por la comision, el Gobierno entregará al· dando alivio á los que padeeen d~o estas terribles en-

. fennedades en 1!fX!!! lwr<UI, i efectuando una cura-
Seflor Moller el resto que se le deba; í cion eompleta en Tres dias. 

9. o Todos Jos gastos que impenda esta obra. Es enteramente vejeta!, i .no co1U1ene venenos,· 
Quinina, ni otra Droga dañosa, i puede ser adminis- , . 

serán de cuenta del Sefior Moller, pues el Go:. trado ¡¡los niños sin ningan peligro. 
b · t · e bli · la d Ha merecido los mas altos encomios de los MédiCOIJ lerno no Ien mas 0 gaciOn que e pa- i del Público en todos los Paises dondo ha sido lntro- ·· 
garle los. cuatro mil pesos en la forma que dacido. 
queda indicada.. ~adie que Ti ve en los lugares palndosos. i l.Ojos de- · 

los m&licos debe e~>~..ar sin un Frasco én casa, i quien. -
Pa.."'& constancia de lo pactado, se sacaran lo pruebe nna ;ez, jamás estará sin éi, pues no sola~ 

de este documento dos copias de igual tenor mente cura las Fiebres en m"nos tiempo que cual
q¡¡ier remedio conocido, ·pero tambien sir~e Je Pre 

autorizadas con las fir~as de los contratantes. serrati~o contra los ataques de estas enfennedades. 
'1' · l ~b ·¡ 2rr d 18 '] Tiene oodas las buenas cualidades de la Quinina,.. 

egnCJga pa, - rl · v e 1:5 • pero en mas· alto grado, es mas acti~o. i no produce 
(F.) GITIERltEZ.· ninguno de los nmlos resultados de esta Droga, pe~ 

es mneho Mas Barato. 
(F.) E. T. lfóLLER. Proq¡.ra siempre el Lejítimo Remedio :!Iá-

--- . jico .-\el Doctor E. R. Sutton! 
SEcar:TATÍA I>E EsTADO E:s- EL DESPACHo DE DEPOSITO-cAsA nt;: VALENZOE•~-~o-Co:-c.\Y.~UA. 

FOME~TO. 

Tegudgalpa, AlJri/21 de 1881 Dionisio Gu:tierrez El infrascrito Secretario · de Estado en el 
Despacho de Fomento, en ...representacion del Vista. la contrata anterior, celebr-Mla entre 
-Gobierno de la Repúblic.,, i el injeniero civil el Seflor Secretario de Estado· én el Despa
Don E. T . .Yoller, en su propio nombre, con- cho d~ F~m_ent:o. Je~e~~d Don E?riqu~ Gntie
-flenen celebrar la siguiente contrata, relativa rrez,_ 1 él mJentero crvll Don E. r. lfolfer, el 

Abogado i escribano público, ofrece sus servicios< 
en esta ciudad. 

á demarcar la ruta mas conveniente para la Presidente 
XCt.:ERDt: aperlnl'$ de una carretera, que partiendo de 

esta ciudad, termine en el puerto· de San Lo
renZo en la oostll del Pacífko. 

1. o. El fujeniero .llüller, de;;pnes de -Yerifi
ear un estndio minuciero de las dilerentes vías 
que e:risten para constrnir la carretera mencio
-Dada, tomará la que á su juicio sea mas apro
p)sifé para este objeto, poniéndolo en conoci

A probada ea todas· !s~u!ls 11p!ear!!t!M!P.~¿II!ftijfullr. un 1-

quese i rejístrese. 
Rubricado por el Sefior Presidoote. 

. El Sub-Secretario del Ramo, 

Santos Bariialu. 

AVISOS. 
aiento del Gobierno por medio de un infor- Hoi queda cerrada 1a. casa "J~ii i Castillo en1iqlli
ae detallado, sobre las Yen fajas que te~ga el dacion," de este puerto, dejando & catgo de Doli José 

J nllil el cobro de algnnas deudas pendienies aan. 

Tegucigalpa, lhrzo 25 de -1881. 

Participo i los agricultores de Honduras que en es
ta feeha he establecido en. esta ciudad nna casa de a · 
jencias para la compra. i remision de animales domés- · 
tieos i semillas de toda clase, cobrando por dichas o
peraciones un ciDCO por ciento de"comisiori.. 

Diez años de práctica en la eria de animales do-o 
méstieos i un estudio COJDp&rativo de las diversas 
ruas pnras i de sns ventajas ~vas con relacioD• 
á las razas criollas i los climas de 'la. .América Cea
tral me autorizan pesa asegurar á los agricultores de 
Honduras el mayor acierto en la eleccion de los -.i
males qne me pidan. 
. Recomiendo que se especifique la. raza i la eda«.de

los animales euya compra se me ordene, cllBJldo eL 
eriad.)r - qnie:ra dejar esas condiciones á mi elee
cion. 

San Francisco de Qilifonüa., Diciembre 18 de 1886.-
~y_~to prefe~do._ . , .. Trojillo, lúnO 1. o de tSSL 1 

_ ··~:~ · Co~clui~ el; t~9, ~--~tlor ~ól~.r ~o~:- t •. . . '\ JaliU ~ ., . 1.015 Sntter St. 
::aDará ef planÓ representativo del camino, Con ea~ ---:TI!'O&:----JU.-JI'IA----:;:N;-A-CI-OK-~-L.--C-:::-ALI.JI--=B-JU-L.--

. FEDEJUco llORA-
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